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La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protección y Eienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de liléxico, con fundamento en ios artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglarnento, así como 56 y 57 de l¿ Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, habiendo analizado

los elementos conteñidos en el expediente número PAOT.2O22.4!25-SPA.3OI8 relacionado con la denunc¡¿

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi--..

ANfECEDETITES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va ¿: f...J un perro postor ¡nglés, se noto descuidodo, floco

1...) [Hechos que ocurren en calle Corrálejo número 5, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A.

Maderol f,..).

ATENCIóN E INVESfIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de l4éxico; asÍcomo 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presentedenuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓl{ Y DISPOSICIONES JURfOICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico, conforme a lo establecido en

los artículos II fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar an¡ñal, por lo que admit¡ó a investigación la denunc¡a referente al presunto

ñaltrato añimal en el domicilio úbicado en calle Corralejo número 5, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía

GustavoA. Madero
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de t¡éxico, en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go (ontra la

¡ntemperie, cuidados m&¡cos requerido5 y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obrañ en el presente expedieñte, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconoc¡miento de hechos de conformidad con elartículo 15 8tS 4 fracción lVde

la Ley Or8áñica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cuales el personal actL¡ante tocó en el inmueble; s¡eñdo

¿tend¡dos por una persona del sexo femenino, a quien se le expl¡có el motivo y alcance de la dil¡ge¡cia, misma

que man¡festó no contar ejemplares canino, permit¡endo desde la vía publ¡ca observar el pat¡o de la v¡vienda. De

igual forma, desde la vía pública no se percib¡eron ind¡cios que permit¡eran infer¡r la existencia de can¡nos al

inter¡or

Por lo anterior, med¡ante oficio se solicitó a la persona denunciante, información adicioñál que permitá

constatar los hechos que motivaron su denuncia; s¡n embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo qLre

esta Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para continuar con la presente ¡nvestigación.

con base en lo antes citado, esta Eñtidad cons¡deaá que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo coñ la fracción Vt del aftículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduía Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr4éxico, por imposibilidad matérial, en

virtud de que no se constataron los hechos motivo de denunc¡a.

RESULTAOO OE LA I}IVESTIGACIól{

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumpl¡m¡ento a la

legislación en materia de protección animal, toda vez que no se constataron los hechos motivo de

denuncia en el ¡nmueble ubicado en ca¡leCorralejo núrñero 5, colonia San BartoloAtepehuacan,Alcaldía

GustavoA. Madero
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resu¡tado de la misma se

emite eñ su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otr¿s autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolversey se
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---RESUELVE----

PRll,lERo.- Téngase por concluido el expediente en elque se actú¿, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l',iéxico. ------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e¡ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --
IERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--'.--------------

Así lo proveyó y firma la BióloBa Edda Veturia Fernández Luiselli, St¡bprocuradora Ambienkl, de Protección y

Bienestar a los Animáles de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 hacc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te.ritorial de la Ciudad de México; así

como 5l tracción XXll de su Reglamento.---...-.-.....
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